
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

EDICTO  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 
 

HACE SABER:   
 
Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a continuación se 
relaciona: 
 
RADICADO                110013105 007 2019 00609 01 
TIPO DE RECURSO  APELACION SENTENCIA 
DEMANDANTE             ANDRES IGNACIO ILLERA PACHECO  
DEMANDADO   COLPENSIONES Y OTRO  
FECHA DE SENTENCIA            31 DE AGOSTO DE 2022 
DECISION    CONFIRMA, SIN COSTAS 
SALVA VOTO DR.                         HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 
ACLARA VOTO DRA.                  CARMEN CECILIA CORTÉS SÁNCHEZ  
MAGISTRADA PONENTE DRA. ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN   
 
El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala- 
laboral/141  por un (1) día hábil, hoy 13/09/2022, a las 8:00 A.M., con 
fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con 
el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento 
del término de fijación del edicto. 

 
 

Aprobado virtualmente 
MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
 
 

El presente edicto se desfija hoy 13/09/2022, a las 5:00 p.m. 
 
 
 

Aprobado virtualmente 
MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

EDICTO  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 
 

HACE SABER:   
 
Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a continuación se 
relaciona: 
 
RADICADO                110013105 040 2021 00067 01 
TIPO DE RECURSO  APELACION SENTENCIA 
DEMANDANTE             SONIA ENITH SALAZAR MAYORGA 
DEMANDADO   COLPENSIONES  
FECHA DE SENTENCIA            31 DE AGOSTO DE 2022 
DECISION    CONFIRMA, SIN COSTAS 
MAGISTRADA PONENTE DRA. ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN   
 
El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala- 
laboral/141  por un (1) día hábil, hoy 13/09/2022, a las 8:00 A.M., con 
fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con 
el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento 
del término de fijación del edicto. 

 
 

Aprobado virtualmente 
MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
 
 

El presente edicto se desfija hoy 13/09/2022, a las 5:00 p.m. 
 
 
 

Aprobado virtualmente 
MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral/141


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

EDICTO  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 
 

HACE SABER:   
 
Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a continuación se 
relaciona: 
 
RADICADO                110013105 037 2019 00120 02 
TIPO DE RECURSO  APELACION SENTENCIA 
DEMANDANTE             BELINDA TRIANA SUAREZ   
DEMANDADO   SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE 
SALUD SUR ESE 
FECHA DE SENTENCIA            31 DE AGOSTO DE 2022 
DECISION    CONFIRMA, SIN COSTAS 
MAGISTRADA PONENTE DRA. ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN   
 
El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala- 
laboral/141  por un (1) día hábil, hoy 13/09/2022, a las 8:00 A.M., con 
fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con 
el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento 
del término de fijación del edicto. 

 
 

Aprobado virtualmente 
MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
 
 

El presente edicto se desfija hoy 13/09/2022, a las 5:00 p.m. 
 
 
 

Aprobado virtualmente 
MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

EDICTO  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 
 

HACE SABER:   
 
Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a continuación se 
relaciona: 
 
RADICADO                110013105 001 2017 00712 01 
TIPO DE RECURSO  APELACION SENTENCIA 
DEMANDANTE             LARO ADVOCATUS SAS 
DEMANDADO   TECNOLOGÍA Y DESARROLLO DE 
COLOMBIA SAS 
FECHA DE SENTENCIA            31 DE AGOSTO DE 2022 
DECISION    MODIFICA NUMERAL SEGUNDO, CONFIRMA 
LO DEMÁS, SIN COSTAS 
MAGISTRADA PONENTE DRA. ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN   
 
El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala- 
laboral/141  por un (1) día hábil, hoy 13/09/2022, a las 8:00 A.M., con 
fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con 
el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento 
del término de fijación del edicto. 

 
 

Aprobado virtualmente 
MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
 
 

El presente edicto se desfija hoy 13/09/2022, a las 5:00 p.m. 
 
 
 

Aprobado virtualmente 
MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

EDICTO  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 
 

HACE SABER:   
 
Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a continuación se 
relaciona: 
 
RADICADO                110013105 018 2019 00672 01 
TIPO DE RECURSO  APELACION SENTENCIA 
DEMANDANTE             CLAUDIA MIRTA LUNA 
DEMANDADO   COLPENSIONES Y OTRO 
FECHA DE SENTENCIA            31 DE AGOSTO DE 2022 
DECISION    REVOCA, SIN COSTAS  
MAGISTRADA PONENTE DRA. ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN   
 
El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala- 
laboral/141  por un (1) día hábil, hoy 13/09/2022, a las 8:00 A.M., con 
fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con 
el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento 
del término de fijación del edicto. 

 
 

Aprobado virtualmente 
MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
 
 

El presente edicto se desfija hoy 13/09/2022, a las 5:00 p.m. 
 
 
 

Aprobado virtualmente 
MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

EDICTO  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 
 

HACE SABER:   
 
Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a continuación se 
relaciona: 
 
RADICADO                110013105 010 2018 00715 01 
TIPO DE RECURSO  APELACION SENTENCIA 
DEMANDANTE             LUCAS ARMANDO RUÍZ SALCEDO 
DEMANDADO   COLPENSIONES Y OTRO 
FECHA DE SENTENCIA            31 DE AGOSTO DE 2022 
DECISION    CONFIRMA, SIN COSTAS  
ACLARA VOTO DR.                    HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY  
MAGISTRADA PONENTE DRA. ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN   
 
El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala- 
laboral/141  por un (1) día hábil, hoy 13/09/2022, a las 8:00 A.M., con 
fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con 
el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá surtida al vencimiento 
del término de fijación del edicto. 

 
 

Aprobado virtualmente 
MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
 
 

El presente edicto se desfija hoy 13/09/2022, a las 5:00 p.m. 
 
 
 

Aprobado virtualmente 
MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
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